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Como quiera que el término para subsanar el defecto de la 
demanda de Divorcio por mutuo acuerdo, promovida por 
ANGELA MARÍA JIMENEZ PÉREZ y WILLIAM ANTONIO FLOREZ 
VASQUEZ, se encuentra vencido sin que ello sucediera; el 
despacho, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 90 del 
C.G.P., procede a rechazarla y en consecuencia se ordena la 
devolución de sus anexos sin necesidad de desglose. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

  
 

 
 
 
  


